[image: E:\OCP JORGE\WhatsApp Image 2023-07-12 at 10.16.55 AM.jpeg]Página 10 de 12

COMPLEMENTO DE LA SOLICITUD GENERAL DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 

Información de llenado: Marque el recuadro correspondiente a los requisitos del estándar aplicable
Requisitos para la Certificación:
NOM-001-SCFI-2018 / APARATOS ELECTRÓNICOS
	1) Solicitud de servicios de certificación de producto.
	☐
	2) Manual de instrucciones de operación y/o servicio del equipo o sistema.
	☐
	3) Informes de resultados efectuados y obtenidos de un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado.
	☐
	4) Diagramas eléctricos y/o diagramas de bloques. (Solo aplica para familia de modelos)
	☐
	5) Etiquetado con las especificaciones eléctricas del equipo o sistema.
	☐
	6) Hoja de especificaciones técnicas del equipo o sistema (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos).
	☐
	7) Fotografía del equipo electrónico y/o sistema o de la familia de equipos electrónicos y/o sistemas.
	☐
	8) Información del diseño y proceso de fabricación, para el caso de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción (Cuando aplique).
	☐
	9) Carta compromiso en la que se señale y se asume la responsabilidad de que la muestra presentada es representativa del equipo electrónico y/o sistema a certificar, firmada por el representante legal o autorizado de la empresa.
	☐
	10) Informe del sistema de rastreabilidad conforme al apéndice D de la NOM (Cuando aplique). 
	☐
	11) Copia del certificado del sistema de control de la calidad vigente de las líneas de producción, en cuyo alcance se incluyan la fabricación de los productos por certificar bajo la presente NOM, basado en un informe del sistema de control de calidad de las líneas de producción en los términos señalados en el apéndice C de la NOM (Cuando aplique).
	☐
	12) Informe del sistema de control de la calidad de las líneas de producción en los términos señalados en el apéndice C de la NOM. Este informe debe ser otorgado por el organismo de certificación del sistema de gestión de la calidad (Cuando aplique).
	☐
	13) El manual de reconstrucción o reacondicionamiento, en los términos señalados en el Apéndice G de la NOM (aplica para esquema E4 – Esquema de Certificación por Lote).
	☐



NOM-003-SCFI-2014 / APARATOS ELÉCTRICOS
	1) Solicitud de servicios de certificación de producto.
	☐
	2) Manual de instrucciones de operación y especificaciones técnicas del producto.
	☐
	3) Informes de resultados efectuados y obtenidos de un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado.
	☐
	4) Diagramas eléctricos.
	☐
	5) Fotografías de producto.
	☐
	6) Listado de componentes esenciales el cual debe contemplar las características, descripción y especificaciones de los componentes esenciales (No aplica para esquema EVIII)
	☐
	7) Homogeneidad de la producción (Aplica para esquemas EII, EIII, EIV y EV.
	☐
	8) Carta compromiso en la que se señale y se asume la responsabilidad de que la muestra
presentada es representativa del producto a certificar, firmada por el representante legal o autorizado de la empresa.
	☐
	9) Informe de validación del sistema de rastreabilidad del producto conforme al apéndice CC de la NOM (aplica para Esquema EIII).
	☐
	10) Informe de validación del sistema de gestión de la producción conforme a lo mencionado en el criterio general en materia de certificación DGN.312.01.2017.2746 (aplica para Esquema EV).
	☐
	11) Certificado vigente del sistema de gestión del proceso de producción (aplica para Esquema EVI y EVII).
	☐
	12) Informe de validación del sistema de gestión del proceso de producción en términos señalados en el apéndice C (aplica para esquema EVII).
	☐
	13) Información técnica del software de protección.
	☐
	14) El manual de reconstrucción o reacondicionamiento, en los términos señalados en el Apéndice F de la NOM (aplica para esquema EVIII).
	☐


NOM-016-SCFI-1993 / APARATOS ELECTRÓNICOS DE USO EN OFICINA
	Requisitos para todas la modalidades: 

	1) Especificaciones de instalación (cuando proceda).
	☐
	2) Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos).
	☐
	3) Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen.
	☐
	4) Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar fotocopia de la parte del eliminador con las especificaciones o, en su defecto, una hoja con especificaciones y la muestra física.
	☐
	5) Copia del Certificado de Aseguramiento de la Calidad (cuando aplique).
	☐
	6) Especificaciones eléctricas: tensión (V), frecuencia (Hz), consumo (W) o corriente (A).
	☐
	NOTA: Para fines de certificación por parte de SOLNOM, se considera un máximo de 8 (ocho) productos por familia en cada solicitud (esto es para efectos de costos).



NOM-019-SCFI-1998 / EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS
	Requisitos para todas la modalidades: 

	1) Especificaciones de instalación (cuando proceda).
	☐
	2) Hoja de especificaciones técnicas (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos).
	☐
	3) Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen.
	☐
	4) Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar fotocopia de la parte del eliminador con las especificaciones o, en su defecto, una hoja con especificaciones y la muestra física.
	☐
	5) Copia del Certificado de Aseguramiento de la Calidad (cuando aplique).
	☐
	6) Especificaciones eléctricas: tensión (V), frecuencia (Hz), consumo (W) o corriente (A).
	☐
	Para obtener el Dictamen para Equipo Altamente Especializado, se debe presentar adicional a los requisitos antes mencionados, lo siguiente: 

	1) Hoja técnica del producto.
	☐
	2) Declaración bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el solicitante manifiesta que el producto a certificar es nuevo y representativo de la línea de fabricación.
	☐
	3) Declaración bajo protesta de decir verdad que el producto es un Equipo Altamente Especializado en hoja membretada de la empresa especificando la
siguiente información:
· Listado de accesorios (cuando aplique). 
· El esquema de comercialización.
Aceptar sujetarse a una visita de seguimiento cuando el OCP lo considere necesario con previo aviso en las instalaciones del cliente.
	☐
	NOTA: Para fines de certificación por parte de SOLNOM, se considera un máximo de 14 (catorce) productos por familia en cada solicitud (esto es para efectos de costos).



NOM-004-ENER-2014 / EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA EL CONJUNTO MOTOR-BOMBA, PARA BOMBEO DE AGUA LIMPIA DE USO DOMÉSTICO, EN POTENCIAS DE 0,180 KW (¼ HP) HASTA 0,750 KW (1 HP)
	Requisitos particulares para el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto (M1):

	1) Original del (los) informe(s) de pruebas realizadas por un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado. 
	☐
	2) Copia del certificado de cumplimiento otorgado con anterioridad, en su caso
	☐
	3) Declaración bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el interesado manifestará que el producto presentado a pruebas de laboratorio es representativo de la familia que se pretende certificar, de acuerdo con 12.3.5 y 12.5.3.2.
	☐
	4) Fotografías o representación gráfica del producto. 
	☐
	5) Etiqueta de eficiencia energética. 
	☐
	6) Características eléctricas: tensión (V), frecuencia (Hz), corriente nominal (A).
	☐
	7) Instructivo o manual de uso.
	☐
	8) Capacidad del motor: 0,180 kW (¼ HP), 0,370 kW (½ HP), 0,560 kW (¾ HP) y 0,750 kW (1 HP).
	☐
	Adicional a los requisitos mencionados para M1, el solicitante debe presentar la siguiente documentación para obtener el certificado de conformidad de producto con verificación mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción (M2):

	Copia del certificado vigente del sistema de aseguramiento de la calidad que incluya la línea de producción, expedido por un organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad.
	

	Declaración bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el interesado manifestará que el producto presentado a pruebas de laboratorio es representativo de la familia que se pretende certificar
	



NOM-029-ENER-2017 / FUENTES DE ALIMENTACIÓN EXTERNA
	Requisitos particulares para obtener el certificado de la conformidad por la modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto (por modelo o por familia) (M1)

	1) Declaración bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el interesado manifestará que el producto presentado a pruebas de laboratorio es representativo de la familia de productos que se pretende certificar.
	☐
	2) Solicitud de certificación de producto, debidamente requisitada y firmada por el representante del interesado.
	☐
	3) Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado, en los términos que establece la LIC (Ley de la Infraestructura de la Calidad).
	☐
	4) Especificaciones técnicas del producto o familia de productos que integran el certificado y del cual es representativa la UBP.
	☐
	5) Marcado con la información requerida en el inciso 10.1;
	☐
	6) Etiqueta de eficiencia energética; de acuerdo con el inciso 10.2; sólo si las FAE se comercializan directamente al público de forma individual, es decir, no como parte o accesorio de un producto de uso final;
	☐
	7) Instructivo o manual de uso, para las FAE; sólo si la FAE se comercialicen directamente al público de forma individual, es decir, no como parte o accesorio de un producto de uso final.
	☐
	8) Fotografía del producto a certificar.
	☐
	9) Información de eficiencia energética de acuerdo a lo establecido en el inciso 10.2 o en su caso una carta bajo protesta de decir verdad indicando que los modelos de FAE a certificar van a ser comercializados como parte de un conjunto previsto para ser utilizados con un producto de uso final.
	☐
	Requisitos particulares para obtener el certificado de la conformidad por la modalidad de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad (M2)

	1) Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad expedido por un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditado en términos de la LFMN y su Reglamento; el certificado debe contar con los siguientes elementos: sistema de aseguramiento de la calidad, control de procesos, control de producto no conforme, control de registros de calidad, auditorías de calidad internas, adquisiciones, inspección y prueba, control de equipos de inspección y prueba y capacitación. El certificado debe mostrar cumplimiento de las líneas de producción con las especificaciones establecidas en la NOM
	☐


NOM-030-ENER-2016 / EFICACIA LUMINOSA DE LÁMPARAS DE DIODOS EMISORES DE LUZ (LED) INTEGRADAS PARA ILUMINACIÓN GENERAL. LÍMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA.

	Requisitos para obtener el certificado de conformidad del producto por la modalidad de certificación seguimiento mediante pruebas periódicas al producto (M1), deben cumplir con lo siguiente:

	1) Informe de pruebas realizadas por un laboratorio. El cual debe tener una vigencia de 30 días naturales para fines de certificación inicial, aplicable a los informes iniciales emitidos a las 1 000 h o 4 000 h y los subsecuentes a las 3 000 h o 6 000 h de prueba según la vida útil de la lámpara, así como los informes derivados de los seguimientos correspondientes. El laboratorio debe reportar en un solo informe los resultados de todas las pruebas aplicables.
	☐
	2) Fotografía de cada uno de los modelos que integra la familia de producto.
	☐
	3) Marcado del producto y marcado de empaque para cada modelo que integra la familia de producto.
	☐
	4) Garantía de producto
	☐
	5) Ficha técnica de cada modelo, el cual debe incluir:
	☐
	6) Tipo de distribución espacial de luz, tipo de base de la lámpara y forma de bulbo
	☐
	7) Valor de flujo luminoso nominal
	☐
	8) Diámetro (en caso de ser lámparas direccionales)
	☐
	9) Vida útil nominal
	☐
	Requisitos para obtener el certificado de conformidad del producto con seguimiento mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción (M2), además de los requisitos antes mencionados, deben cumplir con lo siguiente:

	1) Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad expedido por un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditado en términos de la LIC y su Reglamento; el certificado debe incluir el proceso de manufactura de los productos a certificar en la presente NOM, el nombre del organismo emisor, fecha de vigencia, el alcance del certificado.
	☐
	2) Informe de certificación del sistema de gestión de la calidad otorgado por un organismo de certificación el cual será vigente por 90 días naturales después de emitido.
	☐



NOM-031-ENER-2019 / EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA LUMINARIOS CON LED PARA ILUMINACIÓN DE VIALIDADES Y ÁREAS EXTERIORES PÚBLICAS. ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA.
	Requisitos particulares para obtener el certificado de la conformidad con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto (M1) 

	1) Informe de pruebas inicial o final, según corresponda
	☐
	2) Fotografía de cada uno de los modelos que integra la familia de producto
	☐
	3) Marcado del producto y marcado de empaque para cada modelo que integra la familia de producto
	☐
	4) Garantía del producto o familia de productos
	☐
	5) Instructivo del producto o familia de productos
	☐
	6) Ficha técnica de cada modelo, que describa las características debe integrarse en el código y/o nomenclatura el cual debe incluir: 
· Flujo luminoso nominal 
· Temperatura de color correlacionada;
· Índice de rendimiento de color;
· Vida útil nominal;
· Tipo de curva de distribución;
· Aplicación del luminario;
· Potencia nominal.
	☐
	Requisitos particulares para obtener el certificado de la conformidad mediante el seguimiento del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción (M2) se debe presentar la documentación siguiente: 

	1) Informe de pruebas final
	☐
	2) Copia del certificado del sistema de gestión de la calidad vigente expedido por un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditado; el certificado debe incluir el proceso de manufactura de los productos a certificar en la presente NOM, el nombre del organismo emisor fecha de vigencia, el alcance del certificado
	☐
	3) Informe del sistema de gestión de la calidad otorgado por un organismo de certificación de producto o de sistemas de gestión de la calidad, el cual es vigente por 90 días naturales después de haber sido emitido
	☐
	4) Fotografía de cada uno de los modelos que integra la familia de producto
	☐
	5) Marcado del producto y marcado de empaque para cada modelo que integra la familia de producto
	☐
	6) Garantía del producto o familia de productos
	☐
	7) Instructivo del producto o familia de productos
	☐
	8) Ficha técnica de cada modelo, que describa las características debe integrarse en el código y/o nomenclatura el cual debe incluir: 
· Flujo luminoso nominal;
· Temperatura de color correlacionada;
· Índice de rendimiento de color;
· Vida útil nominal;
· Tipo de curva de distribución;
· Aplicación del luminario;
· Potencia nominal.
	☐



NOM-032-ENER-2013 / EQUIPOS Y APARATOS QUE DEMANDAN ENERGÍA EN ESPERA
	Requisitos particulares para obtener el certificado de la conformidad por la modalidad de certificación por familia y seguimiento (M1) 

	1) Solicitud de certificación de producto, debidamente requisitada y firmada por el representante del interesado
	☐
	2) Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado
	☐
	3) Información técnica del producto a certificar.
	☐
	4) *El diagrama o esquema eléctrico deberá indicar de origen la marca o fabricante del producto y el modelo comercial o código de identificación al cual corresponde, así como identificar que la fuente de alimentación en todos los casos es interna.
	☐
	5) *Fotografías del producto.
	☐
	6) *Manual de usuario u hoja de especificaciones técnicas que incluya los datos necesarios para la evaluación del producto conforme a la NOM-032-ENER-2013.
	☐
	7) *Marcado o etiqueta de origen del producto.
	☐
	8) *Etiqueta final o prototipo, conforme a la NOM-032-ENER-2013.
	☐
	*Criterios en Materia de Certificación NOM-032-ENER-2013

	Requisitos particulares para obtener el certificado de la conformidad por la modalidad de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad (M2) 

	1) Solicitud de certificación de producto, debidamente requisitada y firmada por el representante del interesado.
	☐
	2) Original del comprobante de las cuotas que aplique a SOLNOM.
	☐
	3) Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado, en los términos que establece la LIC (Ley de la Infraestructura de la Calidad).
	☐
	4) Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad expedido por un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditado en términos de la LIC (Ley de la Infraestructura de la Calidad). y el Reglamento de la LFMN el certificado debe contar con los siguientes elementos: sistema de aseguramiento de la calidad, control de procesos, control de producto no conforme, control de registros de calidad, auditorías de calidad internas, adquisiciones, inspección y prueba, control de equipos de inspección y prueba y capacitación. El certificado deberá mostrar cumplimiento con las especificaciones establecidas en la NOM.
	☐
	5) Fichas técnicas de los productos a certificar.
	☐
	6) Fotografía de cada uno de los productos a certificar.
	☐


NOM-046-SCFI-1994 / INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN-CINTAS MÉTRICAS DE ACERO 
	1) Instructivos y manuales de operación y/o servicios.
	☐
	2) Folletos o fotografías de los productos.
	☐
	3) Solicitud de aprobación de modelo o prototipo.
	☐
	4) Diagramas eléctricos, en su caso.
	☐
	5) Documentos descriptivos del producto.
	☐
	6) Dibujos de arreglos generales y detalles de interés metrológico.
	☐
	7) Características del instrumento.
	☐
	8) Especificaciones de los componentes del sistema de medición
	☐
	9) Descripción funcional del instrumento.
	☐
	10) Descripción técnica del método de operación.
	☐


NMX-X-029-1-SCFI-2017
	1) Solicitud de certificación de producto, debidamente requisitada y firmada por el representante del interesado
	☐
	2) Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado
	☐
	3) Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el interesado manifiesta que el producto que presenta es representativo de la familia que se pretende certificar.
	☐
	4) Descripción general de cada producto y de su principio de funcionamiento
	☐
	5) Fotografía de cada uno de los modelos que integra la familia de producto.
	☐
	6) Marcado del producto y marcado del empaque para cada modelo que integra la familia de producto.
	☐
	7) Ficha técnica de cada modelo, el cual debe incluir: Marca, Modelo, Tipo de manguera, Material de fabricación de la manguera, Tipo de gas, Presión máxima de trabajo y Longitud de la manguera
	☐
	8) Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad expedido por un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad; el certificado debe incluir el proceso de manufactura de los productos a certificar en base al presente estándar, el nombre del organismo emisor, fecha de vigencia, el alcance del certificado. (Modalidad II) 
	☐
	9) Informe de validación del sistema de gestión de la producción (Modalidad II) 
	☐





Adicional a los requisitos para certificación de producto en NOM-003-SCFI-2014 del presente documento, deberá ingresar la siguiente documentación de acuerdo con el estándar correspondiente cuando sea aplicable. 

NMX-J-005-ANCE-2015 / CRITERIO GENERAL EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN DGN.312.01.2017.2746
	1) Tipo de material: Termofijo, Termoplástico, cerámico o metálico. Para esta clasificación debe referirse al material que soporta y está en contacto con las partes vivas y para el caso de metales debe referirse solamente al material del cuerpo del interruptor.
	☐
	2) Tensión y capacidad de corriente
	☐
	Nota: Se permiten cambios de materiales internos y externos para lo cual debe probar una muestra representativa de cada tipo de material que se requiera certificar



NMX-J-024-ANCE-2005 / CRITERIO GENERAL EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN DGN.312.01.2017.2746
	1) Tipo de material: Termofijo, Termoplástico, cerámico o metálico. Para esta clasificación debe referirse al material que soporta y está en contacto con las partes vivas y para el caso de metales debe referirse solamente al material del cuerpo del interruptor.
	☐
	Nota: Se permiten cambios de materiales internos y externos para lo cual debe probar una muestra representativa de cada tipo de material que se requiera certificar



NMX-J-412-ANCE-2008 / CRITERIO GENERAL EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN DGN.312.01.2017.2746
	[bookmark: _GoBack]1) Tipo de material: Termofijo, Termoplástico o cerámico. Para esta clasificación debe referirse al material que soporta y está en contacto con las partes vivas. 
	☐
	Nota: Se permiten cambios de materiales internos y externos para lo cual debe probar una muestra representativa de cada tipo de material que se requiera certificar



NMX-J-307-ANCE-2017 / LUMINARIOS
	1) Instructivos y/o manuales de operación, instalación y/o servicio
	☐
	2) Folletos, bosquejos o fotografías.
	☐
	3) Diagrama eléctrico.
	☐
	4) Para productos que utilicen adaptadores de tensión eléctrica, presentar fotografía o imagen del adaptador y sus especificaciones eléctricas.
	☐
	5) Especificaciones eléctricas.
	☐
	6) Dimensiones del luminario.
	☐
	7) Materiales del sistema óptico (reflector, refractor o difusor o pantalla) y de carcasa, gabinete o cuerpo y base.
	☐
	8) Información del tipo y material de los artefactos eléctricos utilizados en los luminarios.
	☐


NMX-J-588-ANCE-2018 / SERIES DE LUCES NAVIDEÑAS, FIGURAS DECORATIVAS ILUMINADAS Y MANGUERAS LUMINOSAS
	1) Mismo tipo de lámpara: Incandescente, LED (Light Emisor Diode) u otros.
	☐
	2) Mismo tipo de producto: serie de luces, figura decorativa iluminada, serie de luces tipo manguera luminosa, estructura luminosa u otro.
	☐
	3) Lista de componentes.
	☐
	4) Mismo tipo de control.
	☐
	5) Mismo tipo de fijación al aparato del cordón de alimentación
	☐
	6) Mismo tipo de clavija.
	☐


CARTA DE RESOLUCIÓN TÉCNICA
	1) Carta en formato libre, solicitando la Carta de Resolución Técnica, describiendo el producto, indicando: 
- marca 
- modelos requeridos y 
- la justificación técnica de la exclusión del producto del campo de aplicación de la norma aplicable, esta deberá ser firmada por el representante legal o tramitador.
	☐
	2) Fotografías, instructivo o manual de operación, especificaciones y características técnicas, fracción arancelaria, país de origen y procedencia.
	☐









CARTA VALIDACIÓN
Para solicitar el servicio de Carta Validación en necesario llenar los siguientes campos:
	[bookmark: Texto1]Producto:      


	[bookmark: Texto2]Marca(s):      

	Modelos(s):      


	Tipo(s):      

	Subtipo(s):      


	País(es) de Origen:      

	País(es) de Procedencia:      


	No. de Serie(s) por cada muestra 

	Muestra1:      

	Muestra 2:      

	Muestra 3:      


	Muestra 4:      

	Muestra 5:      

	Muestra 6:      


	Nota: Si el cliente no cuenta con el o los números(s) de series de la(s) muestras(s), deberá de identificarlos con algún tipo de código, ya que es indispensable este requisito para la emisión de la Carta de Validación. 

	Laboratorio en el cual serán probada(s) la(s) muestra(s) antes mencionada:      



En caso de ingresar más de un informe de pruebas que acompañe(n) a la solicitud, se deberá llenar lo siguiente por cada informe adicional:
Informe adicional 1: 
	Nombre del laboratorio:      

	No. de informe:      


	Inicio de pruebas: 25/03/2023

	Termino de pruebas: 25/03/2023

	Emisión del informe: 25/03/2023
	Modelo probado:      



NOTA: Si requiere declarar más de un informe adicional, bastara con colocar el mismo formato de tabla en un documento en formato libre, colocando el o los informes necesarios. 

	Solicitante: 

	

     

Rep. Legal ☐ / Rep. Autorizado ☐

	Nombre y firma 
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